SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

CARTA CIRCULAR  37  DE  2009

( Mayo  05 )
Señores: 

REPRESENTANTES LEGALES, MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA, REVISORES FISCALES Y CONTRALOR NORMATIVO DE ENTIDADES SOMETIDAS A LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA.

Referencia: Proceso de renovación de Cédulas de Ciudadanía. 
Apreciados señores:

Como es de su conocimiento, el Estado Colombiano, a través de la Registraduría Nacional del Estado Civil, inició en el año 2006 la segunda fase del Proyecto de Modernización Tecnológica de la identificación de los colombianos, que incluye varios subproyectos, el más visible de los cuales consiste en el proceso de renovación de las cédulas de ciudadanía blancas laminadas y café plastificadas.

De acuerdo con el alcance y el contenido de las leyes 757 de 2002 y 999 de 2005, a partir del 1 de enero de 2010, el único documento de identidad válido en Colombia será la cédula amarilla con hologramas.

Teniendo en cuenta lo anterior, la Superintendencia Financiera de Colombia se permite recordar a las entidades sometidas a su inspección y vigilancia, la obligación de ir incorporando dentro de sus esquemas internos, los cambios necesarios para el cumplimiento de las precitadas disposiciones con el fin de garantizar, no solo el objetivo perseguido por las mismas, sino, además, para evitar posibles traumatismos en el desarrollo de sus actividades. 

Cordialmente,

ROBERTO BORRÁS POLANÍA 

Superintendente Financiero 
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